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MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION elel Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivos Benélicas_ por la que se convocan prue
bas selettwas restringidas para cubrir dos plazas
de Ordenanza, una de Operario de Almacén y otra
de Operario Mecánico, vacantes en la plantilla de
dicho Organismo. .

ro 8/1974); por la que se convoca concurso-oposición para cubrir
plazas vacantes en el Cuerpo EspeCial de Maestros de Arsenales
de Fun:::ionarios Civiles del· Ministerio de Marina,

Esta Dirección de Enseiíanza Naval ha resuelto nombrar el
Tribunal que ha de juzgar el referido concurso-oposición. y que
quedará constituido de la forma siguiente: '

Presidente: Capitán de Navío señor don Claudia Lago de
Lanzós González.

Vocales: Capitán de Fragata don Gerardo Cela Diz, Teniente
Coronel de Infantería de Marina son Antonio Ríos Conde, Te·
niente Coronel de Máquinasdon Manuel Sastre del Río, Capítán
de Corbeta don Carlos María de Alvear Criado, Comandante
de Máquinas don Francisco Gómez Maneiros.

Vocales suplentes: Teniente Coronel de Intendencia don Pa
blo Otero Garcfa, Capitán de Corbeta don Ricardo Salas Ra.
mírez.

Vocal-Secretario: Capitán de Corbeta don Enrique Casas Ca
no-Manuel.

Auxiliares: Subteniente de Infantería de Marina don Tomás
Muiíoz Tenreiro, Funcionario Civil del Cuerpo Genel"al Adminis
trativo don Miguel Recio Barrero, Funcionario Civil del Cuerpo
General Auxiliarseñori(a María Pinos Montoya.

Con arreglo al vigente Reglamento de Dietas y Viáticos, se
reconoce a este personal el derecho al percibo de las asist.encias
que précise en la cuantía de 125. pesetas, por sesión. al Presi
d-ente y Vocal-Secretario, y de 100 pesetas, por sesión, a los
restantes.

Madrid, 27 de marzo de UF'l.-P. D., el Director general
de Enseii.anaza- Naval, Manuel t:>ér'ez Pardo y Peña.

Vacantes dos plazas de Ordenanza, una de Operario de A1
macón y otra de Operario Mecánico en la plantilla. del Organis
mo autónomo Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéfi
cas del Ministerio de 'Hacienda, de conformidad con lo previsto
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las. Entidades Estatales
Autónomas de 26 de dicJembre de 1958, y una vez cumplidos los
trám;te" que soiíala la dLsposición traDsitoria primera, y previa
aprobación par la Presidencia del Gobierno, según dotermina el
articulo 6.". 2, dJ. del Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado POI Decreto 2f){3/1971, de 23
de julio. se resuelve cubiirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENlmnF.S

MINISTERIO DE HACIENDA

1.1, Número de plazas.

Se convocan dos plazas de Ord-:,nanza, una de Operario de
Almacén y otra de Operario M~cánico dotadas en las plantillas
presupuestarias del Organismo.

1.2. La selección de Jos aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Pel'
sonal al. Servicio de l<ls Organismos Autónomos, lo dispuesto €ll
el Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica y las normas de esta resolución.

1.3. Las personas qUe obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 204311971
por el que se aprueba el Est1lttito de Personal al Servicio de
los Organismos Aut6nomos,y nopodran simultanear el desem
peño de la plaza que en su caso obtengan con cualquier otra de
la Administración centralizada o autónoma del Estado,
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1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso oposición restringido, que constará de laS" si
guientes fases o pruebas:

al Escritura al dictado.
bJ Operaciones aritméticas elementales.
el Para Operarios Mecánicos, además de las pruebas ante

riores, tm ejerCicio práctico durant€ un tiempo de treinta mjnu~

tos sobre aparatos reveladores depéUculas y lectores de micro·
filmé.

MARINA

COLOMA GALLEGOS

DEMINISTERIO

8087 ORDEN de 27 de marzo de 1974 .por la que se
hace publica la relación de personal admitido a
examen :Y cambio de instrumento en las oposicio-
nes para cubrir plazas de Cabos de Musíca Milita
res, anunciadas por Orden de 7 de noviembr~ t1e
1973 (<<Boletín Oficial del Estado,,) del 20 y (<<D~ano

Oficial~ número 262).

Como resultado de" la clasificación de solicitudes para tomar
parte en las oposiciones convocadas por Orden de 7 d~ n.ovie~
bre de 1973 («Bobtin Oficial del Estado.. del 20 y .DJano OfI
cial .. número 262). para cubrir plazas y cambia de instrumento
de Cabos Músicos. cuyos ejercicios darán cOI\lienzo el día 20 de
mayo del año' actual, es admitido a examen el personal q~e a.
continuación se relaciona_el cual deberá presentarse al Tribu·
nal en el local de la Música del Batallón de Infantería de este
Ministerio, los días señalados para cada instrumento, debiendo
llevar los opositores el material de escritorio que precisen para
realizar el ejercicio escrito de Teoría de la Música, de Cabo:

Paraflauta.-Educando Músico Ramón Gómez ·Roías, de la
División de Infanlería Mecanizada.-Guzmán el Bueno" número 2.
_ Para oboe.-Músico de tercera, asimilado a Sargento, don
Raúl Moreno Gómez, del Regimi-ento de Infantería Las Navas
número 12.

Para c1arinete.-Educandos Músicos: Joaquín Ferrer Sanchez,
de la División de Infantería Motorizada Maestrazgo número 3;
Gilberto Costas Toyos, del Regimiento de Infantería Murcia
número 42; Víctor Fernández Ca.beiras, del Regimiento de In
fantería Mérida número 44; Satvador PascualfBtrer. paisano,
con domicilio en Moneada. cane Caudillo. número 32 (Valen
cia); Francisco Javier Escudero López, con domicilio en Va
lencia; calle Carretera de Malilla, número 6; Miguel Sánchez
Ruzafa. con domicilio en Sax, Alicante, calle San Pascual, nú
mero 4.

Para saJe-alto.-Educandos Músicos: Juan Nüñez Pulido, con
destino en el Regimiento dé Infantería Mecanizada Castilla nú
mero 16; Enrique Pérez MoreH, con· domicilio enCheste, calle
Quevedo, número 28 (ValenciaJ.

Para trompeta.-EducandosMúsicos: José Fontanat Cere
zuela. de la División de Montaña Urgel número 4; Soldado del
Centro de Instrucción de Reclutas número l. Jesús del Hierro Al
balate; paisano, Juan Salvador Bosch. con domicilio en Montse
Trat, calle RUIZ de Alda. número 11 (Valencia); Jesús Ramón·
Calderón Teje.ro. con domicilio en Huesca. calle Las. Cortes, nú
mero 10, 2.°; Ramón Serra Blascó. con domicilio en Benifairó de
los Valles, calle San Benito; número 6· (Valencia); Tomás Chi
co Alpaiíes, con domicilio en Sax, Alicante; Ramón Clemente
Pla, con domicilio en Montroy, calle Higueras, número 22 {Va
lencia) .

Para trombón -Músico de tercera, asimilado a Sargento, don
José Navarro Burgos, del Batallón de Infantería de este Mi~
nistario

Para trompa.-Paisallo. Antonio Giménez Martínez, con do
micilio en el Puig. calle Calvario, númerQS (Valencia).

Para bajo.-Educandos Músicos: Joaquín Gómez Huecas, del
Batanón de Infantería de este Ministerio; Jllan Garcia Gitrama,
del mismo; paisano. Angel. Merertciano González, con d"micilio
en Buñol, calle Maestro Albéniz. húmero 3 (Valencia).

Para percusión.~Paisanos;.Jesús Olmo Orgaz, con domici
lio en Avila. calle Virgen de Valsordo, número 14; Marcos
Antonio Fernández López cón domicilio en Barcelona, calle
Industria, número 282, ático; Educando Músico Evilasio Ventura
Maestro~Muñoz. con destino en el Centro de Instrucción de Re
clutas número 1.

Fechas de presentación a OXamen (a las nueve horas de los
días que se indican y en el mes de mayal; Día 20. para flautas
y oboes; día 21. para requintos y clarinetes; día 22, para cla
rinetes: día 24. para saxofones; día 25, para trompetas y fiscor
nos; día 27, para trompas y trombones; día 28, para bombat-di
nos y bajos; día 29, para percusiones e incidencias.

Por Jos Gobernadores o Comandantes Militares respectivos
se comunicará al personal civil que figura en esta Orden la
admisión y presentación a exam-eu.

Madrid, 27 de marzo de 1974.

ORDEN de 27 de ma.rzo de 1974 por la. que se
nombra el Tribunal que ha de fuzgar el concurso
oposición para cubrir plazas vacdntes en el Cuerpo
Especial de Maestros de Arsenales de Funcionarios
Civtles del Departamento.

En cumplimiento de le seiialado en el punto 6-1 de la Orden
ministerial de fecha 24 de diCiembre de 1973 (.Diario Oficia.}"
de Marina número 9/19741 (.-Boletín Oficial del Estado" núme~
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2. REQUISITOS DS 'LOS ASPIRANTES

Pura ser admitido' a la práctica· de las pruebas selectivas
será necesario reuniI: los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser es.pañol.
bJ Tener cumplidos diecIocho años de edad;
el No padecer enfermedad o defecto ffsico qU$ i.rnplda el

desempeño de. las correspondientes funciones.
d} No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

ria, del servicio del Estado o de la. Adm:inistración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio defunciones
publicas. . ... .....

el Carecer de antecedentes penales por la Comi5i6n de Del1..
tos Dolosos.

f) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos ·b) o d) de la disposición transitor-iapri...
mera del Estatuto de Personal al Servicio. de los ...• Organismos
Autónomos. habiendo prestadofiervlcios' inínterrmnpldos .. en el
Patronato de Apuestas por .. un"perlodo supenor·..·a· dos. añOs .. al
4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta la cele
bración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES

3,1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebasoelectivas debe
rán en su solicitud hacer constar lo sigUiente:

aJ Manifestar que reúnen.todos los requisitos exigidos por
la convocatoria. indicando en la solícitudel númaro de su do
cumento nacional de identidad .

bJ Comprometerse. en caso deobteneI'plaza,ajUraracata~
miento a los Principios Fundamentale5"del :Movimiento Nacional
y demas Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Direet-or .. Gerente del Patrtniato
de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados a
partir del &iguiente al de l~pubHcación de esta convocatoria
en el "Boletín oficíal del Esfado".

3-4. Luga-r de presentación.

La pr-esentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
mI del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas,Benéficas.
Costanilla de los Desamparados. 14, Madrid,. o en los lugares
que determina el articulo 66 de la Ley d.e Procedimiénto Admi
nistrativo.

3.5. Derechos de examen.

Lo& derechos de examen para tomar párte en las pruebas
selectivas serán de 200 pesetas

3,6. Procedimiento, deefeetuar el pago.

El importe de dichos derechos Se efectuar,á en la H8.;bjlita~

ción del Patronato de Apuestas Mutuas. Deportivas 'Benéficas
o bien pOr giro postal O, telegrama, haciéndose constar enaste
caso en la solicitud el número :y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con e} artículo 71 de la Ley de, Procedimiento
Administrativo. se requerirá al interesado para que en eiplazo
de diez dias subsane la falta o acompañe los documentospre-,
ceptivos, apercibiendo que sino lo hiciese. se archivaría su ins~
tanda sin más trámites. _

4. ADMIsrÓN DE ASPiRANTES

4.1. L~ta provisional.

Transcurrido el pla.zo de presentación de instancias,el Con~
sojo de Administración del Patronato de Apuestas MutuasDe~

portivas Benéficas aprobará la llsta provisional de admítidos y
excluidos, la cual se hará pública enel.Boletin Oficial del Es
tado.. , en esta lista habrán de aparecer al menos el nombre
y apell1do& de los candidatos y el número de su documento na
donal de identidad.

4,2. Errores en. las solicitudes.

Los errores de hecho qUe pudieran advertirse podnl.n subsa~
na.rsQ en cualquier momento de oficio o a petición del intere
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán I08interes~osinterponer,
en el plazo de quince días, a partir del $iguientea. su publica
ción en el ..-Boletín Oficial del Estado.... 1a.· reclamación prevista.
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo;

4.4. Lista definittva.

Las reclamaciones sElrán aceptadas o rechazadas en resolu·
ción del DirectorGerente. qUe se publicará en el.Boletín Oficial
del Estac1o» por laque S~ aprueba la .lista definitiva.

La lista definítiva'deadnHtidos y. excluidos deberá publicarse
asimi&mo en el ..-Boletín Oficial del Estado-, y en la misma fi
gurarán los nombres y apelUdosde los candidatos y el número
del documento nacional' de identidad,

4.5. Recursos contra la lj,sUJ (fefin..itiva.

Contra la resolución 'definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada. ant.e~l Presidente del Consejo de Ad
mirlistración del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Be
néficas; como representanted~,dichoOrganismo,en el plazo
de qulncedías a partir de la fecha de su publicación en el ..Bole
tín Oficial del Estado- .

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y AqTUACIÓN bP.:L TRIBUNAL

5;1. Tribunal calificador.

EI-Tribunal- calificador .será.desigIiado por el Consejo de Ad
ministración del Patronato y se publicará en el "Boletín 'Oficial
del Estado".

5.2, Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compue&to por tres titulares
y tres suplentes. y un vocal en representación de la Dirección
General de In Función Pública con su suplente correspondiente.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando. concurran circunstancias pre
vistas en el artícu).o 20 de .la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusacíon.

Los B,&pirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando ,concurran' 'las circunstancias' prevIstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5.Constitución del Tribunal.

El· Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
como mínimo de tres de 6US miembros. titulares o suplentes,
indistintamente.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS' PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo
sición restringida se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria. y ,el oomienzo de los ejercicios,

6.3. Identificación de opositores.

El· Tribunal podrá req'llerir en cu:e.1quier momento a los aspi
rantes para que: acrediten su identidad.

6.4.. Orden de actuación.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median R

te sorteo público que se anunciara en el ..Boletín Oficial del
Estado.. ,

6.5. Llamamientos.
El .llamamiento de losaspitantes' será imico, y tan solo po

dría. efectuar un segundo llamamientoen caso de enfermedad,
debidamente justificado,. o en el supuesto de estar prestando
el servició militar~ alguno de los aspirantes,

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo. de las' pruebas.

El •Tribunal una vez constituido, acordará la fecha, y hora y
ltlgaren que~omenZarártJaspruebas selectivas, y ~e publicará
en el. «Boletín Oficial ·del Estado~, al menos con qumce días da
antelación. .

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación, de los sucesivos anu~c~os
de celebración de los restantes ejerclCios .en el .Boletín OfICIal
elel Estado". No obstante estos anuncios, deberán hacerse públi~
cospor .elTribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas. '

6Jt ·-Exclusión de los· aspirantes en 'la faSe de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selecci?n llS4
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los asplIantes
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carece de los requisitos exigidúsen la convocatoria; se le excluí·
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose en su caso a la jurisdición' ordinaria si se' apreciase inexaC
titud en la declaraCión que formuló,

7. CAUFJCACIÓN DE WS E.lEJtClC1OS

7,1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán en la siguiente forma;

Se asignaran a cada oposi tal' a Ordenanza 'u Operario de
Almacén de cero a diez puntos por cada una da- las pruebas al
y bl que se establecen eula base 1.4, y para el Operario Me·
cánico, de cero s_diez puntos por, cada una.de las, pruebas ,al,
b) y el. La suma de, las puntuaciones. en uno u. otro caso,
incrementadas en la de méritos del apartado 7~2. dividido por
tres o cuatro, determinará el aprobado si el cociente es supe·
rior a.cinco.

7.2. Los méritos del concurso-oposición restringido sevalo
ra.rán por el siguiente baremo: Titulo de Bachiller elemental o
similar, un punto.

Por antigüedad en el Patronato. O,SO puntos por cada afio
de servicio.

7.3. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo del concurso-opoóición restlingido. el
Tribunal por mayoría. de votos resolverá todas las dudas '-que
surjan en aplicación de los normas establecidas en esta Resolu
ción y lo que deba hacerse en los casos nopre:vistos.

8. LISTA DE APROEADOS y PROI'tJESTA DEL TRIBUNAL

8,1. Lista -de aprobados.

Terminada la calificación de los aspira,ntes en todos los ejer~

cicios, el Tribunal públicara reladóndeaprobados porardea
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

8.2, Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados al Director Ge.
rente para su elevación al Consejo de Administración del Patro
nato de Apues.tas.a fin, de quepot este Organismo se promueva
propuesta de nombramientos al excelentísimo señor MinistN de
Hacienda.

9. PRESENTACIÓN DE DOCC11ENTOS

9.1. Documentes.

Los aspirantes aprobados presentaran en el OrganD c·)nvo
cante los documentos siguientes;

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci~
vil correspondiente .

bJ Certificación del· Registro Central de Penados.: y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado ti. penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día. ea
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la nor~
roa 9.2.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para e] servicio,
Este certificado deberá ser expedido por alguna dI;} las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

d) Así como todos Jos acreditiitivos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentaclQn sera de treinta días hábiles a parUr
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de loa documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatQria, se podrán acre~
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo. indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor. no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, qt;tedando anuladas sus actuaciones. sin perjuicio de la
responsabIlidad en que hubiera podido inrurrirsepor falsedad
en la, .instancia referida en el apartado 4.0 En este caso, la
autorl~ad correspondiente formulara· propuesta de nombramien~
tI? segun or?-en de puntuación a favor de quienes, a consecuen
cm de refenda anulación, tuvieran cahida etl el numero de pla
zas convocadas.

10. NOMBR,~!\J!F.:\TOS

< 10.1. Aprobada por el excelentísimo s'eftol' Ministro de Ra~
c!enda l~ propuesta de nombramiento,segúQ determina el ar.
t17Ulo 6.• 5, del Estatuto de Personal al Servicio de lQs Orga~
olsmos Autónomos, Se publica hl misma en el ... Boletín Oficial
del Estado", Estos nombramientos se extt.nd-eránpor el Director
Gerente· del Patronato de Apuestas.

11. TOMA DE POSESIÓN:

11.1 Plazo.

En el plazo de un meS, a contar de la notificación del nom~
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos.
y cumplir -COll.los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Admini'Straci6n podrá conceder a petición de los intereb8
dos una prórroga del plazo establecido, que. no podrá exceder
de Ja mitad d~l mismc¡.. si las .. circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos terceros.

12, NORMA FI¡';¡AL

Recurso de carácter general· contra la ·oposición.

La convoca'toria y sus bases y cuantos aetos administrativos
se. deriven de. ésta y de la, actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los·interesadosen los casos y en la forma esta
blecidos· en la Ley de Procedimiento Administrativo.

PROGRAMA

Prueba A) Dictado.

Consistirá en escribir al dictado. durante un tiempo no supe
rior a cinco minutos, un texto propuesto por el Tribunal.

Prtieba'BJ Operaciones aritm'tíca$ elementales.

Consistirá en resolver durante treinta.. minutos operacione!i
elegidas por el Tribunal comprendidas en las cuatro reglas (SD,

mar, restar, multiplicar-y dividirlo

Prueba el Ejercicios prácticos.

Esta pruéba consistirá en realizar durante un tiempo máxi
mo de treinta minutos un revelado de película y EoU comproba
ción en el aparato lector de microfilme.

Madrid, 25 de marzO de HJ74.~EI Director Gerente.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Correo.')
y Telecomunicación por ·lci que se nombra el l'ri~

bunal que ha de iuzgar los ejercicios para ingreso
en el Cuerpo .. de Subaltemos de CorreOs.

En uso de las facultades que- me están conferidas en la
norrpa 5.1 de las bases del concurso-oposición convocado el 13 de
agosto último para ingresa en el Cuerpo de Subalternos de
Correos, he tenido a bien designar el siguiente Tribunal para
juzgar los correspondientes ... ejercicios.

Presidente;: Doli José Rodríguez Anadón, Oficial Mayor de
esta Dirección General.

Presidente suplente: Don Eduardo· Franco Luclmo, Jefe de
la Sección 6." de la SUbdirección, Jefatura. PrincipaL

Vocales~ Don Fernando Rojo López, de la Sección de Con4

tabilidad; don Elíseo Corrales Diez, de la Inspección General;
don José María Tejedor Martinaz, de la Administración Prin·
cipal de Madrid. .

Vúcalessuplentes: Don Santos Pavón Navarro, de la Jefatu
ra Principal; don Jesús GaUegoMartín, de la Inspección Gene
ral; don Francisco Parajuá López, de la Administración Princi~

pal de Madrid.
SecretarifY. Don Fernando Cardenal Solana. de la Jefatura

Principal.
Secretario suplente: Don José Luis Calleja de la Calle, de la

Sección de Persona1.

Madrid, 1 de abril dé 1974.-EI Director general, Pedro
Sánchez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad'
por la que se convoca. oposición libre para cubrir
treinta y una plcizas no escalafana.das de Adminis
trativos dependientes de esta Dirección General.

Vacantes treinta y una plazas no escalafonadas deAdminis~

trativosdependientes de la Dirección General deSanidad, y de
conformidad con la$.átribuc~onesque.por desconcentración le
confiere el Decreto. de ·22 de septiembre de 1961. con arreglo
a lo previsto en el Reglamento de Funcionarios de la Dirección


